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Hay más de 50 mil licencias en la institución con un plazo mayor a los 5 años

Contraloría revela que Junji
suma $20 mil millones en
licencias rechazadas sin recuperar
Dio plazo de 60 días
al organismo en la
RM para acreditar los
saldos que se
pagaron, pese al
rechazo, a 1.045
funcionarios entre
2017 y 2024.
Por Matías Gatica Lindsay

cronica@diarioelsur.cl

La Contraloría dio a conocer
ayer un informe en el que re-
veló que la Dirección Regio-

nal Metropolitana de la Junta Na-
cional de Jardines Infantiles (Jun-
ji) no ha recuperado $20.916 mi-
llones de licencias medicas que
fueron rechazadas.

En el informe Nº223 de 2025,
que el ente fiscalizador realizó en-
tre 2017 y 2024, se detalló que
1.045 funcionarios de la institu-
ción "acumularon licencias mé-
dicas por 'Enfermedad o Acciden-
te Común' por más de dos años de
forma intermitente, generando
60.958 licencias no recuperadas,
por un total de $20.916 millones".

De acuerdo al informe, se detec-
tó que 9.964 licencias (por un
montode $ 5.547.961.164) fueron
rechazadas, "pero el servicio no
implementó acciones para recu-
perar dichos montos, requiriendo
su devolución por parte de los
funcionarios".

Ante esta situación la Contra-
loría le dio un "plazo de 60 días
hábiles a la Dirección Nacional de
la Junji para acreditar un plan de
acción que garantice la recupera-
ción efectiva de esos dineros" y
también indicó que "se enviarán
los antecedentes al Consejo de
Defensa del Estado para las accio-
nes que correspondan".

La Contraloría reveló que la
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La Contraloría reveló que se le pagó a funcionarios ya desvinculados.

El ente fiscalizador reveló

que se pagaron

$56.615.625, que

corresponden a 38

licencias médicas

rechazadas

Junji mantiene 54.876 licencias
médicas con una antigüedad su-
perior a cinco años, por más $10
mil millones de pesos, sobre las
cuales no se han iniciado proce-
sos de castigo.

Ahora el servicio deberá remi-
tir a la Contraloría la documenta-
ción que acredite esos saldos pen-
dientes, así como también los re-
gistros de reclasificación efectua-
dos y las solicitudes formales pre-
sentadas ante los ministerios de
Educación y Hacienda para obte-

ner la autorización del castigo
contable.

El ente fiscalizador reveló que
se pagaron $ 56.615.625, que co-
rresponden a 38 licencias médi-
cas rechazadas de funcionarios ya
desvinculados, renunciados, con
permisos sin goce de remunera-
ciones o beneficiados con bonifi-
cación por retiro. "De ellas, 23 per-
misos, por un monto de
$46.363.903, no registran gestio-
nes de cobranza judicial, en tanto
que 7, pese a haberse notificado

por carta certificada, no fueron re-
integradas a mayo de 2025. Por
ello, se formulará un reparo por
$ 56.615.625", aseguró.

Finalmente la Contraloría de-
tectó que la Junji gestionaba el di-
nero de las licencias mediante
planillas Excel manuales, sin usar
los módulos del sistema informá-
tico oficial (PeopleSoft), lo que ha-
bría facilitado la falta de control:
también tendrá 60 días para la
modernización de sus sistemas

de cobro.

Corte de
Apelaciones
rebaja
cautelar de
Luis
Hermosilla
El abogado cumplirá
arresto domiciliario
nocturno.

La Primera Sala de la Corte
de Apelaciones de Santiago
rebajó ayer la medida caute-
lar contra el abogado Luis
Hermosilla, imputado por el
Caso Audio- Factop, quien es-
taba con arresto domiciliario
total y ahora quedó con arres-
to domiciliario nocturno.

En la audiencia el tribunal
de alzada revocó al decisión
del 4* Juzgado de Garantía de
Santiago que había rechaza-
do la solicitud de la defensa
de Hermosilla al considerar
que subsistía el riesgo de fuga
del imputado.

Tras la decisión el abogado
de Hermosilla, Julián Parada,
señaló que la Corte de Apela-
ciones consideró excesivo
que el imputado se mantu-
viera con arresto domicilia-
rio total debido al tiempo ya
cumplido y a su conducta
procesal. "Básicamente, lo
que dicen es que no fue nece-
saria la aplicación de una res-
tricción a la libertad tan pro-
longada, que ya pasó sufi-
ciente tiempo y que él cum-
plió con sus cargas procesa-
les ( ... ) no hay ningún proble-
ma con que él prepare su jui-
cio en libertad y pueda salir
durante el día a la calle".

Por otra parte, en un fallo
unánime, la Segunda Sala de
la Corte de Apelaciones de
Santiago, rechazó el recurso
de apelación de la defensa de
la exministra de la Corte Su-
prema Angela Vivanco para
revocar la cautelar de prisión
preventiva en su contra.

El juez Rodrigo Schnettler
dijo que "lo planteado en esta
audiencia no ha conseguido
alertar las concusiones a las
que ha arribado el tribunal".

Latam anuncia que reanudará los vuelos a Caracas a partir del próximo 23 de febrero
La aerolínea Latam anunció

ayer que reanudará sus vuelos a
Caracas a partir del próximo 23
de febrero, con cuatro frecuencias
semanales tras haberlos suspen-
dido en noviembre pasado.

En el caso de Chile, así como de
otros países, habrá eso sí una co-
nexión.

"Latam Airlines Colombia reini-

ciará su operación aérea entre Bo-
gotá-Caracas a partir del 23 de fe-
brero con cuatro vuelos a la sema-
na que operarán los lunes, miérco-
les, viernes y domingo", señaló la
compañía en un comunicado, en
el que añadió que proyecta incre-
mentar la oferta a un vuelo diario
desde el 1 de abril, sujeto a las apro-
baciones de las autoridades aero-

náuticas de ambos países.
La directora ejecutiva de Latam

Airlines Colombia, Erika Zarante,
aseguró que la empresa tiene un
"interés claro y sostenido en seguir
creciendo en Venezuela" y destacó
que el país andino cumple un pa-
pel clave en la reactivación econó-
mica de su vecino.

"Como grupo aéreo líder en la re-
gión, tenemos la responsabilidad y
la capacidad de contribuir por me-
dio de una conectividad aérea ro-
busta y sostenible", afirmó Zarante.

Con la reanudación de esta ruta,
los viajeros desde y hacia Caracas
podrán conectar, vía Bogotá, con 23

destinos nacionales y más de 140
rutas internacionales operadas por
el grupo en América, Europa, Afri-
ca y Oceanía, agregó la compañía.

Las aerolíneas colombianas sus-
pendieron a finales de noviembre
sus vuelos a Venezuela luego de
que la Administración Federal de
Aviación de Estados Unidos (FAA)
emitiera un aviso internacional
que instaba a "extremar la precau-
ción" al sobrevolar ese país y el sur
del mar Caribe.

A raíz de esa decisión, el Minis-
terio de Transporte de Venezuela
y el Instituto de Aeronáutica Civil
revocaron la concesión de vuelo

a varias compañías, a lo cual si-
guieron otras restricciones debi-
do a la actividad militar de EE.UU.
en aguas del mar Caribe como
parte de la operación que el pasa-
do 3 de enero capturó en Caracas
al dictador Nicolás Maduro y su
esposa Cilia Flores.

Sin embargo, el presidente esta-
dounidense, Donald Trump, anun-
ció el pasado 29 de enero, después
de una llamada telefónica con la
presidente encargada de Venezue-
la, Delcy Rodríguez, que las cone-
xiones aéreas con Venezuela se
abrirían "muy pronto".

La presidenta de la Asociación

Venezolana de Agencias de Viajes
y Turismo (Avavit) de ese país,
Vicky Herrera, adelantó el pasado
viernes que, entre febrero y mazo,
al menos seis aerolíneas reanuda-
rían sus vuelos con Caracas: Plus
Ultra, TAP, Turkish Airlines, LA-
TAM, Avianca y GOL

Wingo, otra aerolínea colom-
biana, reanudó sus vuelos de Bo-
gotáa Caracas el pasado 16 de ene-
ro y, a partir del 1 de marzo, tam-
bién retomará la ruta desde Mede-
llín a la capital venezolana, mien-
tras que Avianca reiniciará el 1 2 de
febrero su operación diaria entre
Bogotá y Caracas.

UCSC
INVITACIÓN LICITACIÓN PRIVADA
CON CONVOCATORIA PÚBLICA
UP-DO-04 AMPLIACIÓN GIMNASIO UCSC

La Universidad Católica de la Santísima Concepción (UCSC)
a través de la Unidad de Adquisiciones y Contratos de la
Dirección de Operaciones, invita a las empresas del rubro
de la construcción a participar en la licitación privada para
la ejecución de la obra: Ampliación Gimnasio. Edificio de
3 pisos, con superficie total de 1.272,09 m2, mediante
modalidad de contrato a suma alzada.

REQUISITOS PARA LOS OFERENTES:

· Experiencia Empresa: Al menos 2 edificaciones de uso
público, uso educacional o equipamiento igual o mayor
a 5.000m2. Acreditado con certificados emitidos por el
mandante correspondiente.

· Experiencia Profesionales: Experiencia en edificio de
uso público, uso educacional o equipamiento igual o
mayor a 3 pisos de altura y superficie igual o mayor a
5.000m2.

· Residente: Ingeniero/a Civil, Arquitecto/a, Constructor/a
Civil o Ingeniero/a Constructor, con un mínimo de 5 años
de experiencia profesional en obras.

· Jefe/a de terreno: Experiencia mínima 5 años.
· Oficina Técnica y Prevencionista de Riesgos: Experiencia

mínima de 5 años en obras similares.

ETAPAS DEL PROCESO:

· Solicitud de Bases Administrativas: Del 09 al 18 de
Febrero de 2026.

· Descarga de Bases Administrativas: Disponibles en el
sitio web: https://ucsc.cl/licitaciones/.
Una vez dentro, busque el proyecto "UP-DO-04
Ampliación Gimnasio UCSC· y seleccione la opción de
descarga correspondiente.

· Visita a Terreno (obligatoria): 19 de febrero de 2026.
· Presentación de Ofertas: 10 de abril de 2026.

LA ENTREGA DE BASES Y ANTECEDENTES TÉCNICOS
SE REALIZARÁ EXCLUSIVAMENTE A LAS EMPRESAS QUE
PARTICIPEN EN LA VISITA A TERRENO, LA CUAL TIENE
CARÁCTER OBLIGATORIO PARA TODOS LOS OFERENTES.

Venezuela: revocan libertad del opositor
Guanipa y le imponen arresto domiciliario

La Fiscalía de Venezuela infor-
mó ayer que revocó la excarcela-
ción del dirigente opositor Juan
Pablo Guanipa, cuya detención,
pocas horas después de haber sa-
lido de prisión, había sido denun-
ciada por otros opositores, y aña-
dió que fue transferido a un régi-
men de "detención domiciliaria".

La Fiscalía aseguró que solicitó
ante un tribunal revocar "la medi-
da cautelar (excarcelación) acorda-

da al ciudadano Juan Pablo Guani-
pa" por, supuestamente, "haberse
verificado el incumplimiento de
las condiciones" impuestas por las
autoridades judiciales.

En un comunicado, el Ministe-
rio Público venezolano advirtió
que "las medidas cautelares acor-
dadas por los tribunales están
condicionadas al cumplimiento
estricto de las obligaciones im-
puestas" y subrayó que ha solici-
tado que Guanipa pase "a un régi-
men de detención domiciliaria".
Cabe señalar que el activista esta-
ba detenido desde mayo de 2025.

MANTO DE DUDAS
La líder opositora de Venezue-

la y Premio Nobel de la Paz 2025,
María Corina Machado, había de-
nunciado en X la medianoche del
lunes que "hombres fuertemente

armados" se habían llevado a
Guanipa, tras su salida de prisión
hora antes.

Posteriormente, y tras haber
comparecido ante la Comisión
Interamericana de Derechos Hu-
manos (CIDH) en Washington
ayer, condenó la detención del
exdiputado antichavista y acusó
de "tiranía" al Gobierno de la pre-
sidenta encargada de Venezuela.

"Vemos esta reacción de la ti-
ranía, donde por una parte, inme-
diatamente vuelven a detener, a
secuestrar a mi amigo, mi compa-
ñero, Juan Pablo Guanipa", dijo
Machado.

"¿Cuál fue el delito de Juan Pa-
blo? Decir la verdad. Entonces,
¿son liberaciones o qué es lo que
son?", aseguró ayer Machado a
cuenta de las excarcelaciones que
está llevando a cabo el Gobierno
de Rodríguez.

Machado quiso subrayar que,
pese a las promesas del Ejecutivo
venezolanode una ley de amnistía
general y de que liberará a la mayo-
ría de presos que exige la oposición
en las próximas semanas, "quedan
aún 644 presos políticos, de los
cuales 187 son militares".

Por su parte, el hijo del oposi-
tor, Ramón Guanipa, había indi-

cado que un grupo de "aproxima-

Opositor Juan Pablo Guanipa,
aliado de Machado, tras ser
excarcelado el domingo en
Caracas. Horas después fue

detenido de nuevo.

damente 10 personas no identifi-
cadas", sin uniforme y y portando
armas largas interceptó y "secues-
tró" a su padre.

En tanto, el líder opositor vene-
zolano Edmundo González Urru-
tia, exiliado en España tras de-
nunciar fraude en las presidencia-
les venezolanas de julio de 2024,

denunció ayer en X que "el régi-

men habla de leyes, pero excarce-
la y vuelve a secuestrar. La ausen-
cia de información sobre el para-
dero de Juan Pablo Guanipa con-
figura una desaparición forzada.
¡Exigimos fe de vida inmediata!".

Asimismo, el partido Primero
Justicia (PJ) de Venezuela, en el
que milita el dirigente opositor
detenido, acusó al Gobierno de
"engañar" al país con la excarcela-
ción y posterior detención del di-
rigente, y anunció una concentra-
ción en el estado natal de Guani-
pa, Zulia, para exigir su liberación.

"Nos vamos a concentrar, la so-
ciedad civil, los partidos políticos
y el pueblo de Zulia a reclamar
que aparezca sano y en libertad
nuestro líder Juan Pablo Guani-
pa", dijo el presidente de PJ en el
estado de Zulia, Javier Troconiz.

CARAVANA DE MOTOS
Guanipa había sido excarcela-

do en la tarde del domingo junto
a otro grupo de opositores cerca-
nos a Machado. Tras esto, el exle-
gislador encabezó junto a otros
activistas políticos una caravana
de motocicletas y automóviles
que se dirigieron a varias cárce-
les para apoyar a los familiares
de presos políticos y pedir su li-
beración.
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